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11º) Para la aplicación del arancel, se tendrá en cuenta el siguiente
principio general y rector: Cuando la naturaleza del acto por la redacción
del instrumento no sea posible establecer el monto de la operación o del
contrato, el escribano lo fijará de común acuerdo con los clientes,
teniendo en cuenta los antecedentes que éstos le suministren, y en su
defecto todo otro elemento de juicio a su alcance. Cualquier duda sobre
interpretación de las disposiciones arancelarias, será resuelta por el
respectivo Consejo Directivo, de acuerdo con el artículo 50, inciso 2º, ap.
a) de la ley 6898.
Art. 108 - A los efectos del cobro de los honorarios cuando en una
misma escritura se formalizara más de un contrato o se otorgue más de
un acto, se aplicará el arancel separadamente para cada uno de ellos, de
conformidad con las normas del artículo anterior.
Art. 109 - Para la aplicación del inciso a) del artículo 99 de este decreto,
el Consejo Superior determinará las horas hábiles de oficina. 2º)
Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese. - SÁNCHEZ
ALMEYRA Gobernador de Santa Fe. - Dr. Eliseo Doce - Ministro de
Gobierno.

PREMIO "APTA - F. ANTONIO RIZZUTO"

Entrega de las distinciones

El día 7 de julio se realizó en la sede de la Fundación Rizzuto la entrega
de los premios "Apta - F. Antonio Rizzuto", que anualmente se otorgan a
las mejores publicaciones de la prensa especializada, en un concurso
organizado por la Asociación de la Prensa Técnica Argentina y la aludida
Fundación.
El jurado fue presidido por el Dr. Adolfo Lanús e integrado por los
periodistas Dr. Juan S. Valmaggia y Dr. Enrique Nores Martínez, en
representación de la prensa diaria; los Dres. Juan Nieto Rodríguez,
Vicente D'Albo y José J. L. Di Fiori, por APTA, y el Sr. Francisco A.
Rizzuto, por la Fundación Rizzuto.
Prestigiaron el acto con su presencia los miembros del jurado; el titular
de la institución patrocinante, Sr. Israel F. Rizzuto; el presidente de
APTA, Sr. Luis A. Coudreau; el presidente de ADEPA, Dr. Juan S.
Valmaggia; el presidente del Círculo de la Prensa, Sr. Raúl Fernández; el
presidente de la Asociación Argentina de Editores de Revistas, Dr.
Carlos Rampoldi; el presidente de la Cámara Argentina de Anunciantes,
Sr. Oscar Magdalena, y el presidente de la Asociación Argentina de la
Propaganda, Sr. Jorge B. Pérez Herbau.
Las distinciones correspondieron a Editorial La Ley, dirigida por el Dr.
Carlos .A. Oliva Vélez; a Revista del Notariado, dirigida por el Dr. Carlos
A. Pelosi; a la Revista Crea, dirigida por el Sr. Pedro Bader; a Productos
Roche, dirigida por el Dr. Jorge J. D. Mazzarello, y a la Revista Policial, a
cargo del oficial principal Sr. Eugenio J. Zappietro.
Cabe recordar, como lo consignamos en el número anterior de esta
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revista, que en el fallo del jurado, al mencionar a nuestra publicación, el
texto pertinente del acta expresa: "A la Revista del Notariado, por la
diversidad de los temas tratados dentro de su especialización, por la
continuidad de su obra desde el momento de su aparición en noviembre
de 1897, y por el valor de sus artículos doctrinarios que la convierten en
una obra de consulta indispensable".
Para referirse al significado de los premios y a las publicaciones
ganadoras hablaron en la oportunidad el presidente de la Fundación
Rizzuto, Sr. Israel F. Rizzuto; el presidente de APTA, Sr. Luis A.
Coudreau; el presidente del jurado, Dr. Adolfo Lanús, y el Dr. Carlos W.
Oliva Vélez, quien agradeció en nombre de las publicaciones
galardonadas. Finalmente, el Dr. Valmaggia improvisó unas palabras
para elogiar los certámenes anuales instituidos por la Fundación Rizzuto
y adherir al acto en nombre de ADEPA.
Concluido el acto los concurrentes fueron agasajados con un vino de
honor.

ECOS DEL 75º ANIVERSARIO DE LA REVISTA

UN NÚMERO EXTRAORDINARIO DE LA REVISTA DEL NOTARIADO(*)(1454)

FRANCISCO FERRARI CERETTI

No es común un comentario bibliográfico extenso de una revista. El N°
726 de los meses de noviembre - diciembre de 1972 de la Revista del
Notariado merece esta excepción no sólo porque corresponde al 75°
aniversario de su fundación, ocurrida el 15 de noviembre de 1897 sino
por el prestigio y la jerarquía adquirida a lo largo de quince lustros.
Más aún si se tiene en cuenta la escasa suerte corrida por estos órganos
publicitarios del derecho, en su doble faz doctrinaria y jurisprudencial, a
partir del primer periódico estrictamente forense que se publicó en
Buenos Aires, el Correo Judicial fundado por Bernardo Vélez el 2 de
agosto de 1834.
No tuvieron mayor vida en somera enumeración: Científico y Literario, de
Miguel Navarro Viola, editado en 1854; El Judicial, de Valentín Alsina, en
1855; El Foro, dirigido por Gorostiaga, Quintana, Barros Pazos y Roque
Sáenz Peña; la Revista de Legislación y Jurisprudencia, dirigida por Juan
F. Monguillot, la nueva Revista de Legislación y Jurisprudencia, iniciada
en 1869 por José María Moreno, Antonio E. Malaver, Ceferino Araujo y
Juan J. Montes de Oca; la Revista de los Tribunales, en 1881, dirigida
por los abogados españoles Rafael Calzada y Serafín Alvarez, este
último padre del prestigioso Procurador General de la Nación e
historiador, el doctor Juan Alvarez.
Adviértase que la Revista Jurídica, aparecida en 1889, publicada por el
Centro Jurídico y de Ciencias Sociales, fundado en 1889, que en
principio fue una asociación de estudiantes, rejuvenecida por fuera y por
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